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2022-00033 (C 2) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que se propuso por la parte demandada  

incidente de tacha de falsedad. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2022 00033 

Señala el inciso el artículo 128 del Código General del Proceso que: “El Juez 

rechazará de plano los incidentes que no estén expresamente autorizados 

por este código y los que se promuevan fuera de termino o en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 128. También rechazara el 

incidente cuando no reúna los requisitos formales.”. 

 

Con arreglo a  lo anterior y toda vez que el artículo 392 del CGP, señala 

como inadmisible los incidentes, se impone rechazar de plano el aquí 

promovido.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
JS 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio del 2022 
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